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PODER E J E C U T I V O

jfe dé Octubre de 1958
N98988-L 80.00, a favor 

de José S. Chahin, por el al- 
«lüer de la casa que ocupa Ib 
Administración de Correos de 
potrerillos, Cortés, durante el 
mea de la fecha.

N98990.-L 50.00, a favor 
de B. Antonio Aguilar, por el 
alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de Nueva Ocotepeque, durante 
el mes de la fecha.

N9 8991.—L 20.00, a favor 
de Camilo Rivera V., por el sl- 
Quiler de la casa que ocupa la 
Afimioistración de Correos de 
ía Villa de San Antonio, du
rante el mea de octubre del 
afioen curso.

N98992.—L 25.00, a favor 
de Petrona Romero, por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
La Libertad, Comayagua, du 
rao te el mea de octubre de 
afio en curso.
. ^9 8993.—L 300.00, a favor 
, ?• Garitón Padgett, por e 

alquiler de una casa de perte
nencia del Lic. Alfredo H. Mar- 
twez, y en uso por el Correo 
nacuma], durante los meses 
Je septiembre y octubre deJ 
«io en curso.
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f c  « '«  “ «aque ocupa la 
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ORDENES DE PAGO
mes para los carteros de Tegu 
cigalpa y Camayagüela, Direc
ción General de Correos.

N9 8999.—L 10.00, a favor de 
a Dirección General de Co

rreos, valor pagado de los Fon
dos Reintegrables al señor Al
fredo Campos Marcó, por la 
reparación de tres lámparas 
fluorescentes de esta Oficina.

N9 9000 —L 53.00, a favor 
de )a Dirección General de Co
rreos. valor pagado de los Fon 
dos Reintegrables a la Casa 
Uhler, S. A., por productos su 
ministrados a la misma.

N9 9685. — L 64.80, a favor 
de Empresa Dean, por haber 
suministrado a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléc
trica?, servicio de transporte, 
B'-gún facturas Nos. 233 y 261,

N9 9705.—L 2.969.38, a fa 
vor de varias personas, por 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones Eléc
tricas, correspondiente al mes 
de octubre del año en curso.

N9 9740.—L 5.751.00, a fa
vor del Banco Central de Hon
duras, cantidad que se manda 
a pagar para cubrir un giro a 
favor de Lobel Chemical Cor
poration, 165 tíroadway, New 
York, E. U. A., por valor de 
dos mil ochocientos cuarenta 
dólares, más gastos bancarios, 
pagando aBÍ un pedido de 200 
quintales de sulfato de cobre, 
verificado por la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléc
tricas.

N9 9880.—L 8.00, a favor 
de Angel M. Morales, cantidad 
que se manda a pagar por gas
tos efectuados en el manteni
miento de la Planta de Teléfo
nos Automáticos de San Pedro 
Sula

Np 9884.—L 208.32, a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas, co 
rrespondientes al mes de octu
bre del 8ño en curso.

N9 9912. — L 960.00, a favor 
ae los empleados de Radio Na
cional, Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

N9 9913.—L 331.25, a favor 
de varias pereonas, cantidad 
que se manda a pagar por con

C O N T E N I D O
Obras Públicas y Comunicaelones

Acuerdos correspondientes » 0¿ ubre de lt&8
Secretaría de Trabajo y Previsión Social

Acuerdos eorresuonuientcs a Octubre y Noviembre de ífl¿6.
Secretaria de Educación Pública

&cu«rro«-B \y 1310 «1 13.8 mclualTe.^Mlyo de 1960 
AVISOS

Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Lic. Oscar A. Flores 
Lic. Amado H. Núñez V.

6 de octubre de 1958
A C U E R D O S

j El Presidente de la República
N* 1 1 1 .—Vistas las diligencias 

creadas el siete de julio del co
rriente, ante la Direción General 
de esta Secretaría, por el señor 
Alcelde Municipal de La Ceiba; 
Atlántída, don Marcelino Ponce 
Martínez, para que se pague la 
indemnización debida por la muer
te, en accidente de trabajo, de 
Juan Domínguez Valladares como 
peón, devengaba tres lempiras 
diarios (L 3.00), a la orden de 
aquella Municipalidad y de Obras 
Públicas; diligencias en las cua-

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de un mil 

novecientos cincuenta lempiras .... 
(L 1.950.00), que se pagará a la 
señora Rosario Línez, de las gene
rales dichas, como madre y repre
sentante legal de los menores ex
presados.

22 de octubre de 1958

N'1 1 12 ,—Autorizar la cantidad 
de dos mil doscientos setenta y cin
co lempiras (L 2.275.00), que se 
pagarán a las señora Mercedes

les consta que Domínguez Valla- Chávez Martínez> madre del senor 
dares hubo tres hijos, Juan Angel' Julio César Banegas> quien perdió
José Angel y Miguel Angel Do
mínguez Laínez, con la señora Ro
sario Laínez, de treinta y un años 
de edad, de oficios domésticos y 
vecina de la supredicha cabecera 
departamental; hijos que, siendo 
menores de diez y ocho años, tie
nen derecho a ser indemnizados 
conforme a la respectiva ley;

Considerando; que se han lle
nado los trámites legales;

Por tanto: en observancia de los 
artículos 2, 4, 30, 31 N* 1, 98 y 
100 de la Ley de accidentes de 
Trabajo,

cepto de Planillas de los tra
bajadores por día, en el tra
yecto de San Felipe de esta 
capital, en el sistema de Telé
fonos Automáticos, Dirección 
General d e Comunicaciones 
Eléctricas.

N9 9914— L 5.880.00, a fa
vor de los empleados de la 
Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas de Lempira, 
Gracias.

la vida al regresar de desempeñar 
su trabajo como peón de la Presa 
de Agua a la ciudad de La Ceiba, 
correspondiendo la mitad de la in
demnización a la señora Chávez 
Martínez y la otra mitad a la me
nor Blanca Lidia Banegas Rodrí
guez, hija natural que hubo con 
la señora Donatila Rodríguez, en 
contrándose la menor en poder d 
la señora Chávez Martínez.

N» 113.—Vistas las diligencias 
creadas el cuatro de agosto del co
rriente año, ante la Dirección Ge
neral de Trabajo, dependencia de 
la Secretaría de Trabajo y Previ- 
ción Social, a solicitud de Antonila 
Manueles, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y de este ve
cindario, en su condición de madre 
y representante legal de su hijo 
Carlos Alberto Díaz Manueles, de 
nueve meses de edad, el que hubo 
con Bonifacio Díaz y Día2 quien 
como Agente de Seguridad de la 
Dirección General de Seguridad 
Pública, devengaba doscientos lem
piras mensuales, y en el desem
peño de sus funciones encontró la 
muerte, el 21 de julio del presente 
afio, al ser herido con arma de 
fuego cuando trataba de capturar 
a un delincuente; diligencias en 
las cuales consta que la señora 
Rosa Marina Ortiz Martínez, de 
diecinueve años de edad, soltera, 
de oficios domésticos y de este ve
cindario, hubo con el mismo se
ñor Díaz y Díaz a su hijo Salva
dor Antonio Díaz Ortiz, de un 
año de edad; que la señora Ernes-

recho a ser indemnizada, quien en 
la Póliza de Seguro sobre riesgos 
Profesionales, que en favor de 
Díaz y Díaz otorgó la Dependen
cia Estatal mencionada aparece 
ella como única beneficiaría.

Considerando: Que, según las 
misms diligencias, ya le fueron 
pagados a la señora Ernestina 
Díaz por el “Ahorro Hondureño, 
S. A.” en el concepto indicado, 
cuatro mil lempiras (L 4.000.00), 
faltando para completar el monto 
de la indemnización prescrita por 
la ley, la cantidad de trescientos 
treinta y tres lempiras, veinte 
centavos (L 333.20), la que e¡s pro
cedente repartir entre los dos me
nores hijos reconocidos del difun
to, sin perjuicio del pago de la 
diferencia que a éstos correspon
de y que en observancia de legales 
disposiciones les deberá hacer la 
señora Ernestina Díaz, en virtud 
de la cantidad por ella recibida de 
la Institución aseguradora.

Por Tanto; en observancia de 
los artículos 2, 4, 27, 30, 31 N9 1*, 
98 y 100 de la Ley de Accidentes 
de Trabajo,

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de tres
cientos treinta y tres lempiras, 
veinte centavos (L 333.20) que, por 
partes iguales, se dividirá entre 
las señores Antolina Manueles y 
Rosa Marina Ortiz Martínez, de 
las generales dichas, como ma
dres y representantes legales de 
los menores Carlos Alberto Díaz 
Manueles y Salvador Antonio Díaz 
Ortiz, respectivamente.

N9 9915. L 450.00, a favor 
de Santiago Flores M., Direc
tor, y María I. Velásquez, Ins
pectora y Profesora de Tele
grafía de la Escuela Nacional 
de Comunicaciones Eléctricas.

N9 9916.—L 304.00, a favor 
del Personal Docente de la Es
cuela Nacional de Comunica-|tina Diaz es madre del aeeidenta- 
CÍOnes Eléctricas ldo Bonifacio Diaz y Dia2, con de-

Ns> 114.—Nombrando al ciuda
dano Paulino Figueroa Hernández, 
Educador Laboral de Educación 
Laboral de la Secretaría de Est - 
do en los Despachos de Trab;jo 
y Previsión Social.

3 de noviembre de 1958

N9 115.—Vista la atenta comu
nicación girada por el Secretaria 
General de la Organización Ibero
americana de Seguridad Social, 
haciendo del conocimiento del de
seo de aquel organismo interna
cional para que el Gobierno de 
Honduras se haga presente en el 
III Congreso Iberoamericano de 
Seguridad Social, que tendrá ve
rificativo ai la ciudad de Quit \ 
Ecuador, del 21 al 30 del p'. e- 
sente mes,

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

l g) Nombarr Delegado de Hon
duras ante el III Congreso Ibe
roamericano de Seguridad Social, 
al Abogado Oscar A. Flores, ac
tual • Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social; y,

2") Excitar a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para que ex
tienda la Credencial de estilo.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N ' 1310

Tegucigalpa. D. C.. 23 de mayo 
de 1960.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diecisie
te de mayo en curso, por el jo
ven Luís Alberto Zapata W., ma
yor de edad, soltero y vecino del 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le reconozca el Título de 
Bachiller en Ciencias y Letras, que 
obtuvo en día dieciocho de enero 
de mil novecientos cincuenta v 
nueve, en el Colegio ‘ 'San Anto
nio ' de Puerto Armuelles, Repú- 
bl ica de Panamá, extendido por 
los señores Jaime José Gleason C. 
M.. Superior y Madre Rosa Da- 
jniana. Di redora, acompaña a la 
solicitud el titulo en referencia de
bidamente autenticado.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que a los gra
duados en el exterior en las di
versas ramas de la educación me
dia para 1 reconocimiento de 
sus - ud s exige la pre-
sentacio \ del correspondiente tí
tulo debidamente autenticado; y 
que en el presente caso ,«e ha lle
nado dicho requisito;

Por tanto: el Presidente de ía 
República.

ACUERDA:

Reconocer el titulo de Bachiller 
en Ciencias y Letras, obtenido por 
el joven Luis Alberto Zapata W., 
de las generales expresadas, en el 
Colegio ‘'San Antonio” de Puerto 
Armuelles, República de Panamá, 
previo el pago de (L 25.00) vein
ticinco lempiras, en concepto de 
derechos dé reconocimiento de ti
tulo artículos 91. 93 y 94 del Có
digo de Educación Pública.— Co
muniqúese,

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en si 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1311

Tegucigalpa, t). C., 23 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 501 
del 21 de marzo del año en curso, 
que autoriza dos becas en la Es
cuela Normal Rural de Varones, 
de El Edén, Comayagua, en Va 
parle que se refiere al nombre del 
joien José Fredesbindo Deras, en 
el sentido que debe de leerse: *\Jo- 
sé Fresbindo Deras” . —  Comuni
quen.

R. V il le d a  M o ra le s .
El Secretario de Estado en eí 

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

1 Antón o. departamento de 
Comavagua:

Sr. José Blas Domínguez. Prof. 
Humberto Rivera, señores Federi
co Domínguez, Ramón Rosa Ve- 
lásquez. Tomasa Maradiaga de 
Paz, Camilo Rivera y Profesora 
Digna de Torres.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdó N° 1313

Tegucigalpa, D. C., 23 de mavo 
dé 1960.

El Presidente de la R epública 

a cu e rd a :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, 
la suma de (L 100,00) cien lem
piras mensuales, a favor del señor 
José Rápalo, por el alquiler de la 
casa que ocupa la Supervisión 
Departamental de Educación Pri
maria, de Atlántida.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al inte
resado. de conformidad con el re
cibo que presenten con el V ' B 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R, V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e\ 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1312
Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 

de 1960.
E} Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la escuela de la Villa

Acuerdo 1314

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Autorizar por los meses de mar
zo a diciembre del presente año, 
ía suma de (L 50-00) cincuenta 
lempiras mensuales, a favor del 
señor Henry Warren, por el alqui
ler de la casa que ocupa la Su
pervisión Departamental de Edu
cación Primaria, de Roatán, de
partamento de Islas de la Bahía.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al inte
resado, de conformidad con el re
cibo que presente con el V 1-' B(’ del 
Supervisor Departamental de Edu
cación Primaria, respectivo; de* 
biendo imputarse el gasto a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A cu e r d ó  N 1-.>15

Te^ueisalpa. D. C.. 2 i de mavo 
de 1960.'

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

Autorizar por los mese? de fe
brero a diciembre de) presente 
año. la suma de < L 45.00) cua
renta y cinco lempiras mensuales, 
a favor de la señora Silvia de Bo- 
dden, por el alquiler de la casa 
que ocupa un anexo de la Escue
la Urbana Mixta “ Juan Brooks” , 
de Roatán, departamento de Islas 
de la Bahía.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía V Hacienda designe a la in
teresada, de conformidad con el 
recibo que presente, con el V" B‘' 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo ; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In- 
gresos.^-Comuníquese.

R, V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1316
Tegucigalpa. D. C.. 23 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
los corrientes, por la señorita Ma
ría Luisa Benítez, estudiante y ve
cina de la ciudad de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Edu
cación Norma) Urbana, con las 
similares a las deí Plan de Estu
dios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia en la 
forma siguiente :Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les Educación Mo ral y Cuica, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Educa
ción Musical, Artes Plásticas Se
gundo Curso de Ciclo Común de 
Cultura General: Iídioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Natura le*, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical Artes 
Plásticas, Matemáticas. T e r c e r  
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano < Sintaxis, composición
V Ortografía), Inglés. Matemáti*

s t Algebra y Geometría'*. Estu
dios Sociales (Geografía de Euro
pa, Historia de Honduras y Cen* 
tro América (Período Republica
no, Historia Universal (Hechos 
Fundamentales. Edad Moderna y 
Contemporánea Educación C/vi*

<ji n VaíuraK- < Boíám-
c Z > \ <r Hiíienc l Arte-
PU t 1 Dibujo Modelado 1. 
Educación Musical v. Lduc 
para el Hosar Educación Fí-ka. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: Infrié'. Matemáticas (Al 
gebra v Geometría 1. Estudios So
ciales 1 Geografía d Africa y 
Asía. Historia lníver>al ( Anticua 
y Media v Educación Cívica). 
Ciencias Naturales \ Geología y M i
neralogía). Biología, Física (Me
cánica. Hidvostáüea y Caloré, 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación pa
ra el Hogar, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria V Literatura 
Española), Estudios Sociales (His
toria Universal. Edad Moderna y 
Contemporánea), Hist. de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica), Física, (Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad) , Química Orgánica, Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Educa
ción Física,—Comuniqúese.

R  V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

<]u í^puLl^ano. HiatorU 1*.
-a l iH e d w .  f u n d a m e n t ^ S  
M od erna  > Cüntem por**.'?

■ >. Ci*m:J. J:

Acuerdo N9 1317

Tegucigalpa, D. C.. 23 de mayo 
dé 1960,

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
los corrientes por la señorita Scar- 
lette García, estudiante y vecina 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan dé Estudios de Educación 
Normal L rbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta; Que se ha oído el pa* 
recer favorable de la Dirección Ge- 
ieral de Educación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 deí Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente efe la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura 
les, Matemáticas, Inglés, Educa 
tión Física, Educación Musical, 
Arte* Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Matemá
ticas, Tercer Curso de Educ. Se
cundaria: Castellano < Sint.. Com- 
posicion y Ortografía) Inglés, 
Matemáticas (Algebra v Geome
tría), Estudios Sociales (Geogra
fía de Europa, Historia de Hon
duras y Centro América t Peri¿>-

- w - j
¿ook>cia f. 

n< i A ríe- Plásticas 
Modelado 1. Educacióh í?* ? 
Educación para el H0?ar jS *  
«un hsica. f W o C Urso- ¿ S
cae ion Secundaria: In«Hés 
m a ticas (Algebra y 
F.SlU,!,os -CK.afc 
Afnca v Asia, Historia L n j*  
(Antigua y Media y 
Cívica), Ciencias Naturales 
logia y Mineralogía)
Física 1 M e cá n ica ,'W ro fS *  
Calor). Química Mineral S j  
w  Artes Plástic!* (Dibujo v í  
delado), Educación Musical £  
ración para el Hogar, Edu*S 
tísica. Quinto Curso de 
ción Secundaria; Castellaa/? 
ciones de Preceptiva Litera*; 
Literatura Española) f 
Sociales (Historia Universal ( 2  
Moderna y Contemporánea},^ 
taña de Honduras (ProbW 
Contemporáneos) Edticacióh G¿ 
ca ). Física (Acústica, Oefc 
Magnetismo y Electricidadl/S 
mica Orgánica Artes Plifa 
(Dibujo y Modelado), Ed • 
Musical, Educación Física, 
muníquese.

R. V i l le d a  Moraio/

El Secretario de Espado en i 
Despacho de Educción

Juan Migud UfejU,

Acuerdo N* 1318
Tegucigalpa. D. C., 23 de 

de 1960.

Vista la solicitud presentad* 
esta Secretaria, con fecha 
siete de febrero del año en 
por el joven José Lízardo M 
estudiante y vecino de la 
ole Comayagua, contraída a 
se le conceda equivalencia, <te 
tudios de las materias comp 
das conforme al Plan de 
de las materias comprendidas 
forme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria coo 
similares a las del Plan de 
dios de Educación Normal Uifc 
na; acompaña una certificiól 
de estudios debidamente 
da.

Resulta: Que se ha oído el J* 
recer favorable de la Díiecc* 
General de Educación Medii’,

Considerando: Que ge concefc 
rá equivalencia de estudios, 
pre que las asingaturas cuy**^ 
valencia se solicita, tengan !* •  
ma denominación en ambos 
nes Artículo 78 del Código » 
Educación Pública,

Por tanfo : el Presidente &  ̂
R epública,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia sj®* 
tada en la forma siguiente: 
to Curso de E ducación  N** 
Urbana: Castellano (Lttet*t®*J 
Preceptiva Literaria), 
temáticas (Geometría), 
Sociales (Geografía de 
Asia), Historia LTniversal ( 
gua v Media y Educación 
ea). Ciencias Naturales 
General), Física ( O p t ic a ,^  
ca . Magnetismo y 
Química Orgánica, Dibujo J 
delado. Educación Musical» 
Industriales, lntroduccáfia *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA.
BACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE JULIO DE 1961

Quinto

jeüdo. M «-
^  Dibu)0 f  industriales.

“  ^No'rmal Lr- 
Jdado, £<•“ •

del Mundo 
Educación Cívi*

A 1 4 ¿ S , , ^ - c - om-
F** R  villeda Morales.

.  j _  £stado en 
B  SKI'!*ní  J ^ rión  Pública,

Dnf* * 0
¿5 Educación

Jtutn Miffvl Me,UU

Acuerdo N* 1319

T ^ P ^ C ’ 23dem ay°
¿  1960.

n  presidenU; de la República

ACUERDA:

Nombrar • los siEu:en'es Pr° ‘. 
fanies Miembros del Personal 
U \las 'Escuelas Primarias del de
j a n t e  de Copán, en la forma
fK  sigue:

Elena Ganrigó de León, Direc- 
iara de la Escuela de Ninas Ma- 
**! Bonilla” , de Santa Rosa de 
Copán, en sustitución de la Pro

ra Angelina López C. (A par- 
* del 15 de abril).

Rosa M. de Espinoza, trasladar
le del cargo de Sub-Directora de 
b  Escuela Urbana Mixta “Juana 
Caatrillo”, del Municipio de San 
Agustín, con funciones de Direc
tora de la misma Escuela, en sus
titución de Rosalinda de Quinta- 
nila, que renunció. (A partir del 
1* de abril).

María Antonia L. de Pavón, 
Sob-Directora de la Escuela Uriana Mixta “Juana Castrillo” , del 
Municipio de San Agustín, en sus- 
titsáón de la de igual título Ro
ta M. de Espinoza, que pasó a 
«rapar otro puesto. (A partir del 
1* de abril).

Dolores López Oliva, trasladarla 
1 cargo de Directora de la Escue. 
Rural Mixta “ José “Cecilio del 

«lie” , de la aldea de Planes de 
Juan, Municipio- de Trinidad, 

»n  iguales funciones a la Escue, 
“  Ru« l  Mixta “ Miguel Paz Ba- 
™®°a t de la aldea de Lepaerita, 
«  mismo Municipio. (A partir 
* 11? de abril).

Aracety v. de Lara, trasladarla 
*1 cwgo de Directora de la Es- 

R^al Mixta “ Miguel Paz 
a ’ de la aldea de Lepae- 

Wa, Municipio de Trinidad, con 
^ fu n c io n e s  a la Escuela Ru- 

Miita Joté Cecilio del Valle” , 
aldea «fe PUnes de San Juan

* ^ r . b r i , K  dpi° ' (A pM,ir

m h ri. ¿ew„g„án el

tClN:T7:f ; t 0, C0n

' t̂tuuniquese 

R V ill^ a  Morales.

A cuerdo N " 1320

T e g u c 'g a lp a . D. C., 2A de mayo
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ju
nio a noviembre, del presente año, 
la suma de (L 21.00) veitiún 
lempiras mensuales, como comple
mento a la jubilación que con 
valor de (L 69.00) sesenta y nueve 
lempiras mensuales, fue autoriza
da en Acuerdo N9 63 del 18 de 
enero anterior, a favor del Pro
fesor Eulogio Enamorado de San
ta Bárbara.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de Eco. 
nomía y Hacienda designe al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B1’ 
del Supervisor Departamental res
pectivo; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondien
te del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

en su-titución de P orfirio  Lara. 
lA  partir de| 1" de mayo I .

Fideüna Torres Eivir. Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Cansincamón, Municipio de Tal- 
gua. en sustitución de María Eva 
Caceres, que renunció. (A partir 
del 1" de mayo).

Udelia Molina, Directora de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
Camalote, Municipio de Talgua, 
en sustitución de Romelia Ayala, 
que renunció. (A partir del l 9 de 
mayo).

Rosa A. de Otero, Directora de 
la Escuela Rural Mixta de la al
dea Los Hernández, Municipio de 
La Virtud, en sustitución de Teo- 
dolinda de Urbina. (A partir del 
Io de mayo).

Honoria Melgar, Directora de la 
Escuela Rural Mixta, de la aldea 
Las Flores, Municipio de Colola- 
ca, en sustitución de Rosa Ame
lia López, que renunció. (A partir 
del Io de m ayo).

Francisca Laínez Pérez, Direc!o- 
ra de la Escuela Rural Mixta de 
la aldea San José, Municipio de 
Candelaria, en sustitución de Ma
ría Julia Díaz. ÍA partir del l 9 
de mayo).

Acuerdo X ” 1321
Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 

de 1960.
El rresidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Persona! 
Docente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Lempira:

Héctof Morales, Maestro Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Juan 
Lindo” , de la ciudad de Gracias, 
en sustitución de la Profesora Ana 
Matilde Cavar rete, que pasó a 
otro puesto. (A partir del 1" de 
mayo.)

Ana Matilde Gavarrete, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urba
na ' ‘Presentación Centeno” , de la 
ciudad de Gracias, a partir del 1" 
de mayo. (Aumento de personal.)

Oscar Caballero, Maestro Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Ma
nuel B o n i l la d e l  Municipio de 
Lepaera, en sustitución de Elíseo 
Cruz Canales. {, A partir del l ‘! de 
mayo.)

Luis Felipe del Cid, Director de 
la Escuela Rural Mixta de la al
dea Santa Lucía, Municipio de Pi- 
raera, en sustitución de Hermene
gildo Vásquez. (A partir del l f’ 
de mayo).

Pablo Pérez, Sub-Director de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
San Sebastián, Municipio de Pi* 
raera, a partir del 1° de mayo. 
(Aumento de personal).

Petronila Ramos, Directora de 
la Escuela Rural Mixta de la al
dea Santa Cruz, Municipio de 
Gualcince en sustitución de Luisa 
Cortés, que renunció. (A partir 
de] l 9 de mayo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese

R. V i l l e d a  M o r a le s .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo X" 1323

Tegucigalpa. D. C.. 23 de raavo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
nueve de los corrientes, por el jo 
ven Corneüo Hernández, estudian
te y vecino de la ciudad de Danlí, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Est. de Educa
ción Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pYa- 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació* 
na!, Estudios Sociales, Inglés, Ma
temáticas, Ciencias Naturales, Ar
tes Plásticas, Educación Musical, 
Educación Moral y Cívica, Edu
cación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemá
ticas, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales. Artes Plásticas, Educa
ción Mu sical, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

titulo Departamental “ Jo<é Trini
dad Kevet". de la ciudad de San 
Pedro Sula. en sustitución del se
ñor Constantino Perdomo. que re
nuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1326
Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha seis de 
los corrientes, por el joven Da* 
goberto Torres Cárcamo, estudian
te y vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

sus

« s J t T í ' V ' Esudo en ei• *• Wuc*M„ Pública.

****** Mej,ia.

Dominga Reyes, Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Fran
cisco Morazán” , de] Municipio de 
San Rafael, en sustitución de Ru- 
benia M. de Molina, que pasó a 
otro puesto, i A partir del l 9 de 
mayo.)

Rubenia M, de Molina, Sub- 
Directora de la Escuela Urbana 
“ Francisco Morazán” , del Muni
cipio de San Rafael, en sustitu
ción de B1 an ca A . Cuéll ar. (A 
partir del l*’ de mayo)

Apolonia Girón, Maestra Auxi- 
liar de la Escuela Urbana “ José 
Cecilio del Valle” , Municipio de 
Candelaria, en sustitución de To
masa Girón, que renunció. (A par
tir del 1“ de mayo.)

Isolina López, Directora de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
La Lima, Municipio de Lepaera,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1322

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Permutar al joven WÜfredo Es
coto, Ayudante de Clasificador de 
la Biblioteca Nacional de esta ciu
dad, con don Pedro Osorio Coello, 
que desempeña el cargo de Biblio
tecario Nocturno en la misma ofi
cina.— Comuniqúese.

R . V jlleda M orales .

E* Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1324

Tegucigalpa, D. C , 23 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar las Comisiones que 
practicarán examen final de Ta- 
quimecanografía, el 4 de junio 
próximo, en la Escuela de Cursos 
Intensivos “ Smith Corona” , de es

lía ciudad:

Propietarias
Secretarias: Ester Mejía Men- 

dieta y Hortensia Tijerino.

Suplentes
Profesora Yolanda? González y 

Secretaria Marta de Cruz,— Comu. 
níquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu e rd a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1325
Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 

de 1960.
El Presidente de la República

a c u e x d a :

Nombrar al señor Gustavo Ló
pez, Colector y Conserje del Ins-

Acuerdo N9 1327

Tegucigalpa, D. C , 23 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cinco 
de abril del año en curso, por la 
Señorita Dilia Argentina Ramos 
M., estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equvalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del PVan de Eslu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Direcciútv 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre* 
que las asignaturas cuya equiva.-
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lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo “8 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Conceder la equivalencia solici- 
lada en la forma siguiente: Primer 
Curco de! Ciclo Común de Cub 
luía General: Idioma Nacional. 
E-tudios Sociales, Matemáticas, In
glés, Educación Física. Segundo 
Curso del C ció Común de Cultura 
General: Estudios Sociales, In
glés. — Comuniqúese.

R. V ill e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1328

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de marzo de! año en curso, por 
la señorita Reina Orestila Rovelo 
P., estudiante y vecina de este Dis
trito Centra!, contraída a pedir 
se )e conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de estudios 
de Educación Comercia), con las 
sigilaren a las del Plan de Est. del 
Ci !o Común de Cultura General; 
at /apaña una certificación de es- 
turtos debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equ valencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés. Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Inglés. Educación Fí- 

. sica.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

lificacion de estudios debidamente 
legalizada:

R esu lta : que se ha oído el pa
recer favorable de ia Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concede- 
rá equ valencia de estudios siem
pre que (as asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma dpnominació/7 en ambos Pla
nea. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del C:clo Común de 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se- 
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Educación Física.— Comuni' 
quese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El 5.'(-murió de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N° 1330

Tegucigalpa, D. C , 23 de mayo 
de 1960.

Acuerdo -N" 1329

Teguc galpa, D. C., 23 de mayo 
de 1%G.

Vista la soiíc¡tud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de marzo de} año en curso, por 
la señori‘ a Juma Guifarro Ramí
rez. estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es- 
tud"^ de la> materias compren
dida» conforme al Pían de Estu
dios de Educación Comercial, con 
la> fímilares a las del Plan de Es
tudios de? Ciclo Común de Cul
tura General: acompaña una cer

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de marzo de] año en curso, 
por e¡ joven Jacobo Hernández C., 
estudiante y vecino de la ciudad 
de Erandique, departamento dla 
Lempira, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simi- 
&re® a las deí Pían de Estudios 

del Cicio Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada ;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: ej Presidente de Ja 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en ia forma siguiente: Pri
mer Curso dej Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
na!, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
("icio Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les Educación Kísica. Educación

Acuerdo N ' 1331
T e g u c  galpa. D, C.. 23 de mayo 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias del De
partamento de Intibucá, en la for
ma que sigue:

Ofelia ViJlanueva de Mejía, as
cenderla del cargo de Sub-Direc
tora de la Escuela Urbana “ Mi
nerva , del Municipio de San 
San Juan, a Directora de Ja mis
ma en sustitución de José María 
Aguilar (a partir del l 9 del mes 
en curso).

Profesor Ernesto Cantarero, 
ascenderlo de] cargo de Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Minerva” , Municipio de San 
Juan, a Sub-Director de !a misma, 
en sustitución de la Profesora Ofe
lia Villanueva de Mejía, que pa
só a ocupar otro puesto (a partir 
del 1" del mes en curco ),

Prof. José Pilar García Direc
tor y Proí. de la Escuela Rural 
“Juan Lindo” , de ía Casitas, Mu
nicipio de Masa guara, en sustitu
ción de Agustín Santos (a partir 
del l ‘l del mes en curso).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a qu  ̂ tiene detecho con
forme Decreto -V 173 de fecha 16 
de octubre de 1^57. desde la fecha 
en que empezaron a pregar sus 
servicios,— Comuniqúese,

K. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

renuncio.
sustitución de Lofíie Ebanks. quejfesor Rafael Coello 
abandonó el puesto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que t eñen derecho con
forme Decreto N l<o de fecha 16 
de octubre de 1957. desde la fecha 
en que - empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V j l -£ d a  M o r a le s .

mo».

F.l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

El nombrado devengó . 
do a g n a d o  ™ t | PrnupJ»*?1
nrial jje E j^ -os e I n g r e s ^  
la techa en que empe2¿ a 
sus ifr\ icíu-,—Conn**1''-—

R.
uniqut*̂  

V illeda  M ojRalis.
El Secretario de Estado , 

Despacho de Educación

Acuerdo N° 1333

Tegucigalpa. D. C., 23 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Lilia 
Aguilar, Consejera y Profesora 
de Educación Cívica y Moral de 
la Escuela Normal Rural de Se
ñoritas, de Villa Ahumada, Danli, 
en lugar de fa Profesora Concep
ción Rivera, que no aceptó.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R . V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación f'¿hilen,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel

Acuerdo N> 1336

Tegucigalpa. D. C., 2S«Jei_  
de 1960.

E] Presidente de Ja Repúbl**
a c u e r d a :

Acuerdo N° 939 ^
cant,

Ampliar e 
:ha 26 d<

que concede la equivalencia <fe
fecha 26 de abril del año en

J • * - (jp ^
tud\os de las materias compre^

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 1332
Tegnc'.gaipa, D. C., 23 de mayo 

de 1960.

El Presidente de la República
acu erda :

Nombrar a patir de] 1" de] mes 
en curso, Miembros de\ Personal 
de las Escuelas Primarias de] De
partamento de ísUs de la Bahía, 
a los siguientes Profesores:

Concepción V. de Salomón, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “ Juan Brooks” del Murvtci- 
 ̂pió de Roatán, en sustitución de 
iVíta R. de BetUoz.

Acuerdo JVf> 1334

Teguc galpa, D. C., 23 de mayo 
de 1960,

E] Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a las siguientes perso
nas Miembros del Personal de Ser
vicio de la Escuela Normal Ru
ral de Señoritas, de Villa Ahuma
da, Danlí:

Señor Porfirio Pomar, electri
cista. en lugar del señor Armando 
Ochoa 1„ que renunció.

das conforme al Plan de Estoja 
de Educación Comercial, con k 
similares a las del Plan de Ea* 
dios de Educación Secundaria,! 
favor del joven Román Valuĵ  
res Rivera, en el sentido de ind®, 
las asignaturas siguientes; 
to Curso de Educación Secun̂ . 
ría: Castellano (Nociones de P» 
eeptn a Literaria y Literatura {* 
pañolah Inglés. Educación Físi
ca.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación PubÜ̂

Juan Miguel Mejía.

Señora Eulogia Sánchez, coci
nera, en lugar del señor Emilio 
A. González.

Señor Gustavo Castellanos, ra
jador de leña, en lugar del señor 
ffeberto Calero.

Musical.
níquese.

Arle» Plást cas.— Comu-

R. V jlle f> a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públ’ca.

Juan Miguel Mejí ?.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto

Rolando Humberto Martínez, I ral  \  EgrGSOS e lnS ^°s, des- 
~ f a  _ (|e |a £ g(.ue)a la íecha en empiecen aProfesor Auxiliar 

Urbana. Mista “ República de Hon
duras” , del Municip o de Itila, en 
sustitución del Profesor Ramsey 
Rush. que abandonó el puesto.

Aquilino García. Director de ía 
Escuela Rural de la Aldea Punta 
Gorda. Muncipií? Santos Guarnió
la. en sustitución de! Profesor Luis 
Armando Videu, que abandonó 
puesto.

Luis A\íla Director de la Es- 
tue\a Rwal "t'yanc seo Mora2án’\ 
de Santa Elena. Municipio de San
tos Guardiola, en sustitución de 
Agustín Bernárdez.

Luríe 11 a Cooper. Profesosra Au
xiliar de ]a Escuela “ Mareo Aure
lio Soto” , de] Municipio de San
to* Guardíoaío tOalc Ridse). en

que empiecen 
prestar sus servicios.— Comuniqúe
se

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juon Miguel Mejía

Acuerdo N0 1335

Tegucigalpa, D. C., 23 de mavo 
de J960.

El Presidente de la República.
a cu e rd a :

Nombrar a partir del 1" del 
mes en curso, al señor Luis Se
rrano Cálíx, Profesor de Música 
y Canto, de la Escuela Vocacional 
de JaJteva. en sustitución del Pro-

Acuerdo N" 1337

Tegucigalpa, D. C., 24¿eotj$ 
de 1960.

El Presidente de la República
A C U E R D A :

Aprobar el Contrato de An® 
damiento de una casa para seni* 
ció del SNAAN, en la form* * 
gu ente-.

Los suscritos, Carmen Riverak 
Pascua, mayor de edad, casaái, 
Maestra de Educación Primanf 
Urbana, y vecina de esta ciudad, 
en el departamento de Frauda* 
Morazán, actuando en su propi* 
nombre y Felipe Elvir Hojas,!* 
yor de edad, casa«ío, como Rej»* 
sentante del Gobierno, ante 1* 
Oficios de Proveedor General * 
la República Ingeniero 
Díaz Chávez, convienen en cefc 

¡brar el siguiente Contrato:
Primero: La señora Cannt» 

vera de Pascua, es dueña 
casa sita en el barrio La Monea* 
de esta ciudad, con los 
dimensiones siguientes: de Nol» 
a Sur. trece metros, y de '  
Oeste. veiiitUrés metros, 
ocho centímetros, limita: 
te con casa de Juana Colin®*» 
VVíásque¿; al Sur. con prof*®? 
de los sucesores de 
vera, a] Este con casa del 
Jesús Rivera: aí Oeste, 
por medio con casa de Carin™ , 
v, de R i lera. Que por tene^ ^ 
convenido con el Gobierno, 
en arrendamiento el inniueb 
crito para que sea 
las Oficinas del Serv icio . ^  
d? Alimentación y Asistencia. 
Niño, dependiente del Mi®1
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IA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE JUUO DE 1961

Pública* por el prc
*  « 0.00 ”  q“  ,
00^  . . finaliza1 ^

^ 1 : 1  será váhdo por 

pf »no 
f

iuntáá ^ J ^ ^ C o n tr a t o ,  si ante

(jel primfro

sin nece‘
5Ldad de n«^ °

Ouiji*--- ,

<fe) venc¡ínienío de éste no se ha 
notificadlo a la otra parte el de
seo de darlo por terminado. En 
el precio de la renta no van in
cluidos /o»’ gastos por servicios de 
alumbrado y agua, que serán cu-' 
birrtos por el Gobierno,

Segundo: El Licenciado Elvir 
Rojas, en su calidad de Reptesen- 
íaníp del Gobierno, manifiesta 
que acepta el arrendamiento del 
inmueble citado en Jas condício*• I* __

del C iclo  Común tic Cultura Ge
neral: acom paña una certificación 
<fe estudios debidamente legali
zada;

Resulta: que se ha oído e} pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

equivalencia de estudio» do las 
materias comprendidas conforme 
a| Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
tíof P/an ele Estudio? del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa* 
recer favorable de Va Dirección

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva- j General de Educación Media, 
lencia s solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

aes estipuladas, <?ue n0 ^  obliga 
hacer ninguna mejora a dicho 
umniebJe, entendiéndose que el 
arrendatario puede exigir por vía 
juddal a! arrendador el sanea
miento y mejoras ai inmueble que 
por factores imprevistos surgieran 
cuando el presente Contrajo ya 
estuviera en vigor, y que el arren
datario fuera elemento ajeno a las 
fallís del inmueble.

Tercero: Ambos, el arrendador 
y el Arrendatario en su carácter 
de propietario el primero y en el 
de Representan te del Gobierno el I , * 
segundo, se comprometen a respe-1 e 
tar en todas y en cada una de sus 
partes, el presente Contrato, y en 
caso de falta de cumplimiento por 
alguna de las partes, sin causa 
justificada, darlo por rescindido; 
y si por cualquier otro motivo, al
guno de los contratantes quieren 
darlo por terminado antes del ven
cimiento deberá avisar a la otra 
par̂ e anticipadamente, y exponien. 
dolé las causas justas que le deter
minan a ello, para ratificarla; y 
*n caso de que se quiera subarren
dar dicho inmueble, el arrendata
rio deberá consultar y obtener el

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso de! Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— Co, 
muníquesc.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli- 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas.— Comuniqúese.

R . V ille d a  M ohales.

Acuerdo N" 1342 ,

Tegucigalpa, D. C-, 24 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
e l̂a Secretaría, con fecha nueve 
de los corrientes, por el joven An
drés Espinal Mendoza, estudiante 
y vecino de este Distrito Centraí, 
con* raída a pedir se le conceda 
equisalenda de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
a! Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
dei Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom- 
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erd a ;

cion Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nl? 1339 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
mayo en curso, por el joven Ar- 
noldo Mayorga Suazo, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura Genera1.;

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NT<? 1341

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 
de 1960.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Gcnerai; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti 
cas, Inglés, Educación Física.— Co 
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo Nv 1344

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
los corrientes, por el joven Pablo 
Nicaesko, menor rfe edad, estu  ̂
diante y vecino de Ja ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada-,

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Resulta: Que se Ha oído el pa
recer favorable de la Dirección

consentimiento del arrendador. En (General de Educación Media; 
fé de lo cual y para los efectos
legales consiguientes, firman el 
presen'e Contrato en Tegucigalpa, 
D. C. a los diecisiete días del 
mes de mayo de mi) novecientos 
sesenta. I)—Carmen Rivera d? 
Pascw, Tarjeta de I d e n t i d a d  
N“ 19, Folio I, Tomo I; Impues
to Sobre \a Renta N” 1-3437.— Se 
lio. f ) Felipe Elvir Rojas, Oí i 
cial Mavor. — Sello. — f) Rafael 
Oíos Chávez, Proveedor Genera! 
¿e la República.—SeUo.—f ) £d 
da Zúnípa L., Secretaria de la 
ProwedüTía General de la Repú
blica.—Comuniqúese,

R. V illeda M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública,

/ítem Miguel Mejía.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
mayo en curso, por el joven Mi
guel Rafael Aguilar h., estudiante 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de Jas 
materias comprendidas conforme | de 1960. 
a\ Plan de Estudios de Educación 
Secundaría, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nl> 1343 

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo

Por tanta: el Presidente de la 
República,

a cu e rd a :

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis- ¡General; acompaña una certifica-

. I ma denominación en ambos pla-lc ó̂n de estudios debidamente le-
Conceder Ja equivalencia soli-JnM Art,v..u 7ft A¿l CAA,^ ¿«I «.lijada;

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
los corrientes, por el joven Ja
cinto Manzanares Padilla, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de Estudios 
de las materias comprendidas con
forme ai Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con Jas si
milares a las del Plan de Estu
dias del Ciclo Común de Cultura

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a .*

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Mora) y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

\cueido N*1 1338
Tégocigalpa. D. C., 24 de mayo 

<le 1960.

\i»ia Va. s&Uc\Vv>d presentada a 
■esia Secretaría, con fecha diez de 

córranles, por el joven Juan 
Antouío <iómez Valladares, estu
diante . vecino de este Distrito 
Centra1. contraída a pedir se le 
®o**eda equivalencia de estudio* 

las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de l •
Wacaciun Comercial. con las si-1- ■¿lares a ~

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudio^ Sociales, Inglés, Ma
temáticas, Educación Física.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario dtr Estado en rl 
Despacho dc> Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1340

Tegucigalpa, D. C. 24 de mayo 
de 1960.

e Plan de Estudios contraída

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
mayo en curso, por el joven José 
Manuel Castro Rivera, estudiante 
y vecino de este Distrito Central,

l>t‘d¡ r se le conceda

nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República»

a c u e r d a :

Conceder ia equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educac-ón 
Moral y Cívica,, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera!: Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas.—  
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1345

galízada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media.

Considerando: que se concedará 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erd a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso dal Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a. 
esta Secretaria, con fecha diez de  
los corrientes, por el joven Rey- 
naldo Emilio Díaz García, e 
diante y vecino de e te Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Cic’.o Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente^ 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuva equi- 

. [valencia se solicita, tengan la rois-
nal. Estudios Sociales, E d u ca ción  ¡ma denominación en ambos p!a- 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- ■ nes, Artículo 78 del Código d& 
les, Matemáticas. Inglés, Educa- \Educación Pública,
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H  M T A .  _

F o r  tanto: e l Presidente de la 
R e p ú b lic a .

ACTTERCA t

C on cftfcr  ta equivalencia so li
citada ea la forma siguiente: Pri 
mer Corso ¿el Ciclo Común de 
Cultor» General: Idioma Nació- 
m i, Kstndíos Sociales, Educación 
Morad y  Cívica, Ciencias Natura
les, Inglés, Educación Física, Edu- 
«adrar Musita!, Ane» Plásticas.—  
Conutquese.

K  VnXEDA MORAL.ES.

X I Secretario d e  Estado en el
£espach« de Educación Pública,

Juan Afígurl Mejía.

fueron ¿ur-lituido> jio r  e ' Bachiller 
J Hamiro Zúniga.

Los nombrados devengarán ?1 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho instituto, desde 
ia fecha en que empiecen a pres

tar servicios-— Com uníquese.

R . V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Ne 1346

Teguegalp», D. C., 24 de mayo 
ale 1960.

El Presidente de la República
ACUERPA;

Nomferar a partir del l 9 de ju 
n io , al Profesor Jesús Chacón Al- 
varado-, como Supervisor Auxiliar 
«le Educación Primaria del depar
tamento de Yoro, en lugar deí de 
igual título (Gustavo Gómez P.

t í  nombrado devengará el sue}- 
-dtp asignado en e! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la Fecha en que empiece a pTes* 
ta rsos  servicios.— Comuniqúese.

I t  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
üfrespache dte Educación Pública,

Jutm Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1349
Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1960. 

£3 Presidente de Ja República
ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo y Docente 
del Instituto Parroquial Nocturno “ Inmaculada Concepción” de esta 
ciudad, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ............. * ................................... ............ .. L  250.00
Sub*Directora y  Secretaria......... . .....................  100.00
C onsejero...................... . .......................................  00.00
Consejero . . . ......... ...............................................  00,00

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General
Idioma Nacional ........................... . . v. . .  • ^ . L 00.00
Estudios Sociales . . .......................... ........................... 30.00
Educación Moral y C ív ic a ............. ............ .............. 00.00
Ciencias N aturales............ . . . . . . . .  00.00
M atem áticas ........................................ ....................37.50
Inglés .................... ............... ............................ ..............18,00
Artes P lásticas...............................................................18.00
Educación Musical ......................................................12.00
Educación Física ................ ................................. ........00.00
Consejo de Curso y Orientación ...................... ........12.00

Cic'.o Común de Cul’ ura General 
del mencionado ln~lilUto. dicha 
planilla comprende dei 23 a] 28 
de mayo.

E! gasto se tomará de lo$ Fon
dos Especíales existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
referido Instituto.'—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

T c ti 
dc I96CI.

11 íf* N 13^  

aV a- U. C.. 25 de

L 350.00

L 127.50

TOTAL .................................................  L 477.50

Acuerdo N? 1347

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 
rie Ktítt.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar al Profesor Manuel A. 
Zavala, como Catedrático de In
glés de Cuarto Curso, Sección “ D” , 
de Educación Secundaria del Ins
tituto Central, en lugar del B. J. 
jRamiro Zúniga, que renunció.

El nombrado devengará eí suel
d o  asignado en el Presupuesto Es- 
peciai de (ficho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
*U3 servicios.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

La Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.
Juan Miguel Mejía.

Artes Plásticas. Profesora Ana 
Luisa Fálope.

Educación Musical. Prof. Ra-

Acuerdo N" 1352
Tegucigalpa,, D. 25 de mayo 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUEM>A:

Nombrar a partir del 15 del 
mes en curso, a la Profesora Lui
sa Amanda Moneada F., Direc
tora y Profesora de la Escuela 
Rural Mixta “ Cristóbal Co/ón” , 
de la aldea Monte Oscuro, de es
te Distrito CentraL en sustitución 
de la de igual titulo, Blanca La- 
zarina Ortega, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho confor
me Decreto N* 173, de fecha 16 
de octubre de 1957, desde la fe
cha en que empezó a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Eí Secretario de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública,

Cay,®

EV Presidente de la República 
a cu e rd a :

N om brar a la P r o W a  A&
lia de Angulo. Catedrática ^  
ciones de Derecho V Derecho Ifo,. 
cantil del Cuarto Curso, Secci^ 
4iG” . de Educación Comercial, 4 ) 
Instituto Central de esta ciuda  ̂
en sustitución del Licenciado A», 
gel Lara, que renunció.

La nombrada devengará el saeU 
do asignado en el Presupuesto E*. 
pecial de dicho Instituto, desde \* 
{echa en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R, V illeda Morales.
El Secretario de Estado 

Despacho de Educac
Juan Miguel Mejía,

eo d 
ion Públi^

Acuerdo N“ 1348

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 
4e 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a .*

Nombrar a los Bachilleres Fran
cisco Antúnex C. y Rodolfo Gar
cía, Catedráticos del Instituto Cen
tral, que sirven las clases de Física 
¿e Q m o  Curco “ A” , “ B”  y IV 
“ C”  efe Educación Secundaria e! 
primero y Física Quinto “C” de 
fÁfucacioti Comercial e! segundo, 
quienes par motivas de licencia

Acuerdo N? 1350
Tegucigalpa, D, C., 25 de mayo 

de 1960.
El Presidente de la República

a cu e rd a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, que trabajará 
durante el presente año lectivo 
en eJ Instituto Parroquial Noctur
no “ Inmaculada Concepción” , de 
esta ciudad, en la forma siguien
te:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Julio Castro 
Chamorro.

Sub-Directora y Secretaria, Pro
fesora Alba de Martínez..

Consejeros, Reverendos Padre 
Pacífico y Padre Nicolás.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso de} Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Julio 
Castro Chamorro.

Estudios Sociales, Profesora Al
ba v. de Martínez.

Educación Moral y Cívica, Re
verendo Padre Nicolás D ’Antonio.

món Turemos.

Educación Física, 
Castro Chamorro.

Prof. Julio

Juan. Miguel Mejía.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Aíicía Ch. de Zepeda.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de dicho Instituto, desde la fe
cha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1353

Tegucigalpa, D. C.r 25 de mayo 
de 1960.

EV Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal de las Escuelas Primarias del 
Departamento de Francisco Mo- 
razán, a las siguientes Profeso
ras:

Profesora Marina Núñez, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana del Municipio de Santa Ana, 
en sustitución de la Profa. Mar
garita de Medina, que pasó a 
ocupar otro puesto en la misma 
Escuela. (A partir dei 23 dej roes 
en curso.)

Ciencias Naturales, Profesor Ju
lio Castro Chamorro.

Matemáticas, 
Flores Arzú.

Bachiller Santos

Inglés, Sor María. V iro.

Acuerdo N* 1351
Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar suma de ............
(L 762.00) setecientos sesenta > 
dos lempiras, que por ia Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al Director 
del Instituto Central, valor que 
invertirá en el pago de la plani
lla de trabajadores que hacen me
joras en el edificio que ocupó el 
Internado de la Escuela Normal 
.Asociada y que se reacondicio- 
tia para instalar los Cursos del

Profesora Margarita de Medi
na, ascenderla del cargo de Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana del Municipio de Santa Ana, 
a Sub-Directora, en caracter in
terino, de la misma Escuela, en 
sustitución del Profesor Salvador 
Bonilla, que pasó a ocupar otro 
puesto. (A  partir del 23 del mes 
en curso.)

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173, de fe
cha 16 de octubre de 1957, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V illeda  M or a les .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 135S

Tegucigalpa. D. C., 25 de may* 
de 1960.

El Presidente de la República

acu erd a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Docente y de Servicio del Ins- 
ti Luto Departamental “León Alva- 
radoM, de Comayagua, a \as á. 
guientes personas:

Profesor Eduardo Aguilar, Pro
fesor Jefe del Primer Curso del G. 
cío' Común de Cultura General, 
Sección ' ‘A” , en lugar de la Pro* 
fesora Mercedes de Santamaría* 
que renuncio.

Profesora Lilian Aguilar, Pro
fesora Jefe dej Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General* 
Sección “ B en lu^at de la Pro
fesora Adela de Lmaña, que re~ 
nuncio.

Señora Olimpia Cabañas Va
le, asea dora, en lugar del señor . 

Miguel Angel Castillo, que renun̂  • 
ció.

Señor Manuel Aguilar, Coaaeiv 
je, en lugar de Angel Augusto- 
Velásquez, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupw»*' 
to Especia/ de dicho Instituto» 
de Ja fecha en que empiece» * 
prestar sus servicios. — ComunK 
quese.

R. V ille&a MoeaIM.
El Secretario de Estado «n ¿  

Despacho de Educación Public**

Juan Miguel

Acuerdo Nn 12>56
Tegucigalpa, D. 25 de m»y* 

de 1960.
El Presidente de la RepáMks

acu erd a :

Autorizar por [os meaeí <fe j** 
nio a noviembre del presente 
Ja gratificación de (L 2QJ$)t 
veinte lempiras mensuales * 
vor de la señorita Yolanda Ber
ta Pineí, que hace estudios ÉB. 

Instituto Moderno” de es1* &  
dad.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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r  fomú  r^Hacíenda designe aj 
i nteresada R ien d o  imputar-j 

* I* Part'^ 6-G. Sec
fcsp ítu lo  IX  Título V, del 

g^Juesto  General de Egresos e,
Ingresos.—'Comuniqúese.

5 ,  V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el I 
¡Apacho de Educación Pública, ¡ 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1357
T^ocígalpa, D. C, 25 de mayo

4Íe 1960.
H Presidente de la República

acuerda:

Fijar Ja siguiente lista de Pro
fesionales, para que de ella se for
men las Temas que practicarán 
Eximen General, para optar aJ 
lítalo de Perito Mercantil y Con
tador Público, en el Instituto “ Al- 
pfca” de «ta  ciudad, a los jó  
venes Marco Antonio Ayestas j 
Lilia Rivera Luque:
Propietarios:
P. M. Fausto Mejía Navarro 

” Jorge Palma 
Le, Jorge Arturo Reina 
Suplentes
P.M. Rolando Cortés 

Aníbal Delgado 
Le. Alberto Vidal. — Comuní- 
«quese.

R. Villeda Morales.
B Secretario de Estado en el 

Apacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

Títulos Supletorios

B1 Infrascrito, Secretarlo del Júz
galo de Letras del departamento 
ñ». Ocotepeque, al póblloo en gane- 
ral y pata los efectos de ley, baca 
-sb-jr: que a e»t<? Juzgado se ha 
presentada el seBor Félix P*ñ* 
Hernández, mayor de ed%d. labra
dor, casado, hondureno y veo)no de 
S <n Fernando, de eate departa
mento, sollol&ando Tlt jio  Sipleto- 
rio de un lote de terreno como de 
una m tnzana y media de extensión 
superficial, cercado de alambre, cul- 
r.ivnño de café y el resto de zicats, 
b r.uâ io eo el lugar de San José de 
C'iTaTéo, jurisdicción de San Fel
pando; dicho terreno lo hubo por 
compra que hizo al señor Gualalnpe 
MaldoDalo, vecino de San Fernán 
do, dicho terreno limita: al Nort*, 
con propiedad de I**bal Mareta, 
oaiie de por medio; al Sur v Oriente, 
con terreno de Cedrina O'iva; f  al1 
Poniente, con terreno de Ismael 
Iriarte, y para establecer los Futre
mos de esta solicitud, que pos*e por 
más de dl^zaS^s continuo*, quieta, 
pacífica y no Interrumpida pose- 
itón, propone la información de loa 
tesfclgos: Jacinto Peña, Eml/iano y 
Otilio Madrid, mayores de eda<i 
oaaadoi, labrador»», propietarios de 
bienes y vecinos de San Fernando. 
Se luce esta publfc\clón de confor
midad con ei Articalo 23:1$ del Có
digo Civil— Oc jíepeque, 16 de ma
yo de 1961.

M a r c s lo  C h in c h i l la ,  
Sr,o.

Acuerdo 1S- 1358 
Tegucigalpa, D. C , 25 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

ia Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha diecinueve de ma
jo  en curso, por el joven Gusta

v o  Adolfo Zavala Leiva, menor 
de edad, soltero, estudiante y ve
cino de esta ciudad, contraída a 
pedir se le reconozca el Diploma 
de Preparatoria para ingresar a 
la Universidad, que obtuvo el día 
veintitrés de mayo de mil nove
cientos cincuenta y nueve, en el 
*Jefferson Military College” , de 
Washington, Mississippi, suscrito 
poi tas respectivos Directores y 
autenticado por J. M. Tubb, Su
perintendente de Educación, del 
Estado de Mississippi; acompaña 
* la solicitud el título en referen- 
«ia debidamente autenticado;

Resulta: que se ha oído el pa- 
*®*r favorable de la Dirección

26 J., 61.

uc is
Ceneial de Educación Media;

Considerando: que a los gra
duados en el exterior en las d i
versas tamas de la educación me- 
dia  ̂ pata el reconocimiento de 
aus estudios se les exige la pre
sentación del correspondiente tí
tulo debidamente autenticado; y  
<jue en el presente caso se Ha lle 
nado dicho requisito,

Por tanto'- e\ Presidente de la  República.nca,
ACUERDA:

Reconocer e l Diploma de í*re‘ 
parttom, obtenido por  el joven 
Costavo AjkAfo Zavala Leiva, en
«l Military College” ,

Washington, previo e l Pa " °  
1L 25jOO) veinticinco lempi

ras, Artículos 91, 93 y 94 del

Ul infrascrito, Secretado del Juz
gado de Letras de eate departamen
to, al público en g nsral y pira les 
efectos de ley, hace sibsr: que a 
este Juzgado se ha preséntalo e' 
arflhr Serafín Barrera Castafisda, 
mayor de td d soltero, agrJoultor, 
hondureno y vecino de Fraternidad, 
de eate departamento, solicitan lo 
Título Supletorio de un lote de 
terreno como de noventa manzanas 
de extensión superfistal má% o me
nos, cercado da madera y z*ojo, 
sito ea el lugar de Lai Cmces, ju
risdicción de Fraternidad, cuyos 
linderos son: al Norte, terreo? de 
Ramón Portillo; al Sur, terreno de 
Melecio Barrera y Celestino Ville 
da y Cruz Lara; al Oriente, propie
dad de Ramón Portillo; al Poniente, 
con el mismo sefior Portillo. Dicho 
terreno to hubo por compra a! sefior 
Oaofra A rita, mayor de edad, casa
do, agricultor y  vecino de Conoep 
clón, y para establecer o¡ extremos 
de esta solicitud, que posee po - 
más de dlezafioa continuos,'.quieta 
pacífica y no Interrumpid i pose
sión, ofrece la información de los 
señores: C ésa r López. Celestino 
Vllle<H y A traso VUleda, mayores 
de elad, propietarios de bienes y 
vecinos de Fraternidad en este de
partamento. Se hace esta publi
cación de conformidad con el Ar
tículo 2333 del Código Civil.—Oco
te  ̂eque, 16 de mayo de 1961.

M a &celo  Ch in c h il l a , 
Srlo.26 J., 81.

El Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil del dcpnrt^m^nto de Fran. 
cisco Morazáu, al público en g --  
ner«l y para los et.'ct )S rte ley 
buce saber; que con fecha 4 de 
abril del nflo en curso, se pre
sentó ante este Despacho el sefior 
Felipe Cerrato Valle, mayor de 
edad, casado, zapatero, vecino 
del Municipio de Valle de A nge
les, solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: a) 
Un lote de terreno llamado San 
Isidro, sito en el Barrio El Agua 
Dulce, de la población de Valle 
de Angeles, com o de dos man
zanas de extensión superficial, 
acotado por todos sus rumbos 
con piedra y alambre; advirtien
do que el cerco del rumbo orlen, 
tal pertenece a don Jesús Men
doza y a don Rafael Coello; está 
cultivado dicho lote con árboles 
de naranjo, arbustos de caié y 
plátano y dentro de él se en- 
cuentra construida una casa de 
paredes de adobe, dividida en 
cuatro piezas, con su correspon. 
diente cocina; de diecisiete varas 
de frente por cinco de fondo la 
mencionada casa, que también 
tiene dos corredores del largo de 
ella misma, uno hacia el sur y 
el otro hacia el norte; estando 
todo el Inmueble limitado asi; 
al Norte, por propiedad de Isidro! 
Cerrato Valle y que hoy perte
nece al solicitante; al Sur, por 
propiedades de Rafad Coello y 
Antonio G odoy, callejón de por 
medio; al Este, por propiedad 
de don Rafael Coello y de don 
Jesús Mendoza; y  al Oeste, por 
propiedad del peticionarlo, ca. 
mino que conduce a San Juan- 
cito, de por medio. El Inmue
ble antes descrito, lo adquirió 
por compra hecha a don Gonzalo 
Pineda, ya fallecido, b) Otro 
lote de terreno llamado “ La Es
condida*’ , sito en el lugar llama» 
do ‘ ‘ Plan de los L irios", de la 
misma comprensión de Valle de 
Angeles; el cual mide ocho man
zanas de extensión superficial,

dence, don M iguel M ufloz y S (- 
món Soto, todos mayores de edad, 
solteros, propietarios de bienes 
Inmuebles y vecinos del M unici
pio de Valle de A ngeles.— T egu- 
clgalpa, D , C ., 15 de abril de 
19 6 1 .

O r l a n d o  E. Cá r c a m o  T ., 
Sno.

26 J . 6 1 .

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado Segundo de Leüras, del depar
tamento de O.ancho, al público y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que loi señores, S i l v i o  Haberto 
Lanza Verde y Eiva Dolara* Lanza 
Verde de Ob^nio, han presentado 
a este Despacho una solicitud de 
título supletorio del siguiente In 
mueble: Un terreno de ochenta 
y cinco manzana?, acatado con 
alambre espigado a tres hilos, ubi 
cado en lugar llamado “ El Guana 
caste” , de la jurisdicción de Sala 
mi, que tiene el perímetro siguien
te: Des le las orillas del Rio en' 
Medio, (cabecera del Río Telioa), 
en el punto denominado “ Hondu
ra de la Sirena” , de donde parte 
algo hiela el Noreste, en Ifnea rec
ta atravezando las lomas de “ Juan 
Ellglc” , hasta llegar al mojón {ron- 1 
terizo del sitio de “ ül Zapote” , en 
el portillo de “ El Macjellzo” , con
tinúa hiela e! Oeite, con 300 Mts. 
basta llegar a una cabeza de zanj 
a la orilla Sur de la sabana de E’ 
Co na pan te, atra vezando!* quebrada1 
de “ El Zipote’ ’, de allí toma rum
bo al Suroeste, tn linea recta hasta 
llegar al iu/ar denominado “ Agua
dero de Cerro de Piedras” , en la 
falda Oñantal de dicho cerro; de 
allí camina como cien Mts. al Sur, 
h s .ti una media sabana llamada 
“ Sabana de Qaebrachj Pando” ; de 
í.quí al Sureste, como 85 Mts. llaga 
al portillo de la cuchilla de “ Los 
López” ; cjntlnüa hacia el Este, 
basta llegar al pie del cerro de “ La 
Laguna” , en el Portillo de “ Los 
Hlguerítos” , en el extrema Oc
cidental de dicho cerro de La La
guna; de allí hacia el Sureste, hasta 
una cuchilla arrlbs de la orilla Sur, 
de la “ Sabana de la Laguaa” , eso 
tlQÚa al Eate, como 90 Mts. hasta 
el portillo que forma los cerros 
“ CarJoza y la Laguna” , de aquí 
rumbo Noreste, por ud callejón sin 
salida, como 130 Mts. que forman la 
cuchilla “ La Ojotaloza” , del oerro 
“ La Laguna”  y el “ Oerio de Car- 
doza” , hasta llegar nuevamente al 
Río en Medio, en el punto denomi
nado “ El Chupadero del Níspero*’, 
y de allí, aguas arriba como 4C0 
Mts. rumbo Norte, pasando por loi

O-Up» este Juagad % se reuatarft 
en pública subasta e ’ lnmueb'e que 
so d3fcrlt>e en la forma siguiente: 
“ Una caaa situada en el barrio 
Palmlra de esta ciudad, construida 
de cementa armado y ladrilla rafón, 
compuesta de dos pisos; consta el 
primero de un porch, un garage, 
□na sa a comedor, una cocina y ua 
cuarto para la servidumbre; ea el 
s ’gundo piso biy: tres recámaras, 
un hall, sirviendo de teotio tina 
terraza de cemento armado y 00a  
todos sus servicios de agaa, luí* 
eléctrica y saniL*rlc, que asta casa 
se encuentra construida en un so
lar que m\de y limita: al Herta» 
veintiséis metros ¿aprozlma4aaaea 
te, con la otra fracción de «elar de 
donde se desmembra ésta, y  qn« 
pertenece también a su representa
da; al Sur, veintiséis metros apro
ximadamente, Umita 00a  casa y so
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
al Este, Ifnea quebrada de dlea 
metros, poco má<t o menos, limita 
con casa y solar del oompareaienta 
J. Lino Z-ifftga; y al^Oeste, cinc* 
metros aproximadamente, calle d« 
por medio, limita con casa de doffa 
Carlota de Garcia Cállx, «ate lo - 
mueb'e forma parte y queda al la
do Sur de un lote de mayor capa- 
ci iad que la menor Gal na Zaffl a 
Rivera, h ibo por compra taecbaaA 
efi->r Rafael Callejas Lrtano, eo  

escritura pública que autorizó ea 
esta ciudad, el Notario don Cario» 
A. Z ifllga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y  
seis” . El dominio de dicha lnmue- 
b\a se encuentra InvultiO con efe 
número 271, folios del 311 al 342, 
leí Tomo82 y a favor de Celina Zu- 
ñiga, en el Registra de la Propiedad 
inmueble de este departamento; y 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que el sefior 
J. Lino ZuBIga en su condición de 
representante legal de la menor, 
Celina ZuQlga Rivera, eseadebert» 
al se&or Héotor Lainez Martines. 
Y fué valorado dicho inmueble por 
el perito nombrado al efeeto, en 1& 
cantidad de cincuenta y seis mil
cuatrocientos lempiras..................
(L 66.400.00). Ss advierte que 
por tratarse de^prlmera licitadlo» 
no ae admitirán postaras «as  om 
cubran las dos terceras partes del. 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 28 dm 
junio de 1961.

L u is  A lo n s o  P on oa  B., 
Secretarlo.

Del 4 al 26 J. 61.

más o menos, acotado por todos *ubarblos de la casa de campo “ El

Código de Educación Pública.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

sus rumbos con piedra y alambre, j 
empastado con zacate de jaraguá, 
teniendo los siguientes límites: 
al Norte, propiedad del compa
reciente, camino que conduce al 
Mogote, de por medio; al Sur, 
propiedad que también perte
nece al solicitante, y otra de don 
Tiburclo Calderón, callejón de 
por medio; al Este, propiedad 
de don Cruz Martínez y otra 
del peticionario; y al Oeste, te
rreno de don Jerónimo Méndez 
y terreno Ubre; hubo dicha pro
piedad por compra hecha a doña 
Teresa Rico. Y  para acreditar 
los extremos de su solicitud el 
compareciente ofreció el tes ti-

Guanacaste” , de nudstra pertenen
cia, hasta el punto de partida de 

La Hondura de la Sirena” , Para 
acreditar eitos extremos, ofreció el 
leátiiconlo da los testigos, Jesús 
Cruz L^ata, Ghui&lo Torrea y Vic
toriano Lovo.—Juticalpa, 13 de ma
yo de 1961.

L u is  P b s a l t a , 
Brío.

26 J., 61.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 1? de Letras de lo Civil, de 
eate departamento de Francisco 
M om io , al pdblloo en general y 
para los efectos de lay, hace saber: 
que en la audiencia del día vein
tiocho ds julio entrante a las diez 

monlode los señores Alfonso M i-¿ds la mañana y ea el local qoe

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado i9 de Letraa de Jo Civil 
del departamento Francisco Mo~ 
razán, al público hace saber: que 
en la audiencia del día viernes, 
veintiocho de julio próximo, a  
las dos y media de la Urde yen el 
local de este Despacho, ae llevari. 
a efecto el remate del siguiente 
inmueble,- Dos lotes de terreno 
ubicados en el Barrio El Bosque, 
de esta ciudad, comprendidos en 
la lotificaclón levantada en dicho 
barrio, según placo proyectado 
por el Ingeniero Magín Caoxa, 
y que están determinados con 
los números diez y siete y dies 
y ocho del Bloque N, alendo 
los límites y dimensiones los si
guientes: al Norte, lote diecinue
ve de la letra N, con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N, coi* 
cuarenta y  dos metros veintecen—
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tím e tros; al Este, veinte metros 
lotes seis y siete de la letra N ; y 
al Oeste, veinte metros, propie
dad de Roberto Ramírez Folgar. 
calle El Coyol de por medio. 
Estos lotes en so conjunto tienen 
tina extensión superficial de mil 
doscientas cinco varas cuadradas, 
veintiocho ceotéslmos de vara 
cuadrada, inscrito el dominio 
bajo el número doscientos treinta 
y  dos, tollos doscientos treinta 
y  nueve y doscientos cuarenta, 
del Tomo 114 del Registro de la 
propiedad de este departamento. 
Bate inmueble iu¿ valorado de 
com án acuerdo por las partes, 
eo  la suma de Doce Mil Seiscien- 
tos Dos Lempira3 (I, 12.6c 2 .oo ), 
se rematará para cubrir con su 
valor cantidad de lempiras que 
dofia Angelina Martínez v. de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se ad
vierte que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Te
gucigalpa, D. C., i9  de junio de 
1961.

L u is A lo n s o  P in k d a  B., 
Srio.

Del 4 al 26 J , 61.

cho Inmueble por el Perito nombra
do a tal efecto, en la cantidad da
KUKVE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS.
Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no'se admitirán 
posturas que no cobran las dos ter
ceras partes del avalúo»—Tegucl- 
galpj, D. C., 6 de jallo de 1961.

Luis Alonso Pineda Ba t b k . 
Srio.

Del 7 al 29 J. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Francisco 
Morazán, al públioo en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
primero de agosto entrante, a las 
dos de la tarde y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el Inmueble que 
ae describe en la forma siguiente: 
“ Doa casa construida de piedra el 
frente, y de madera las paredes 
Interiores, dividida por un canoel 
de madera, pisos de ladrillo de ce
mento, doa cocinas y los servicios 
sanitarios, todo cubierto con tejas; 
mejoras que ba construido, dentro 
de un solar sito en el Barrio de La 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
que se localiza bajo el número diez 
según aparece en el plano respecti
vo de la lotificadora denominada 
I** Guadalupe; Bolar que tiene una 
extensión superficial de ciento no- 
venta y nueve varas cuadradas, oon 
estos limites 7 dimensiones: al 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terrenos de la Be- 
fior* Carmen v. de Carias, median
do calle; al Sur ocho metros y trein
ta  y cinco centímetros, con lote 
dleoiiéls, de la misma lotifícaoióo, 
mediando calle; al Este, catorce 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote once; y al Oeste, dieolucho me
tros y noventa centímetros, con 
lote nueve” . Que hubo el lote des
crito por compra que hizo a dofia 
Emma Bonilla v. de Lar ios, según 
aparece en la escritura pública au
torizada en esta ciudad, el cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por al Notarlo don J. 
Francisco Zacapa. El tote ante
riormente descilto se encuentra 
inscrito a favor de dofia|Isaura Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
folios 408 y 409, del Tomo 115 dei 
Reglatio de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remata
rá para hacer efectiva, cantidad 
da lempiras que la señora Isauru 
Palada Montoya, le adeuda a don 
Vicente Palma» y fue valorado di-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia jueves dfez 
de agosto entrante, del oorriente 
afio, a las dos de la tarde y en el 
local que ocupa eete Juzgado, se 
verificará el remate en pública su
basta del inmueble que se describe 
en la forma siguiente: “ Doa casa 
construida sobre paredes de made
ra, ladrillo, adobe, bahareque, pi- 
sos enladrillados en parte, con te
chos de zinc y t e ja s ,  que mide 
quince varas de frente, dividida 
en cuatro piezas, por cinco de fon
do, con un corredor volado hacia ls 
calle y otras en el interior, habien
do una pieza para cocina, todo edi
ficado en un solar que mide quince 
varas de frente, porcincuen a de 
fondo, situado en el Barrio San 
Felipe, de esta ciudad, todo limi
tado: Al Norte, Avenida de por 
medio,con edificio del Hospital San 
Felipe; al Sur, solar de los herede
ros de don Trinidad E. Rivera; al 
Oeste, calle de por medio, propie
dad de herederos del mismo señor 
El vera; y al Este, casa y solar de 
herederos de dofia Elena Andino 
de Laurinda” . Que dloho inmue
ble se inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Angel Gutiérrez, bajo 
el Np 76, folios 79, 80 y 81, del To
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, y 
fue valorado de común acuerdo, en 
a cantidad de diecisiete mil dos

cientos ocho lempiras, con bbís. cen
tavos de lempira; dicho inmueble 
será rematado para con su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras que el seSor Miguel Angel 
Gutiérrez, ea en deberle al sefior 
Radegundo G a r c í a  Guevara. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera llcitaclóo, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.—Tegucl- 
gatpa, D. C., 12 de julio de 1961.

LUIS A. PINEDA B
Secretario.

Del 17 J. al 8 A. 61.

ca'le de por medio; al Este, 25 me
tros, 60 centímetros, lote nümero 
56: y al Osite, 25 metrcs. 65 centi- 
metros, lote número 58 A, teniendo 
una extensión de 366 varas cuadra
das, 23 centésima» de vara cuadra
da. Am bos lotes se encuentran 
inscritos a favor del sefior Ismael 
Oliva h., bajo el número 228, folios 
491 y 493 del Tomo 151, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento y están situados en 
la lotificad ó o del Country Club; b) 
Un lote de terreno de 400 varas de 
extensión superficial, situado en el 
’barTio La Leona de esta eludid ca
pital, cuyas dimensiones y limita* 
son los siguientes: al Norte, 11 va
ras 38 centéiimas de vara, can lotes 
3, 4 y 6 del bloque B; al Sur, 11 
varas 30 centésimas de vara, bloque 
O, calle de por medio; al Este, 34 
varas 50 centésimas de vara, con 
propiedad de Blanca Elisa Sierra 
viuda de OrdóHez; y al Oeste, 36 
varas, 18 centésimas de vara, oon 
lote número 10 del bloque B., Ins
crito a favor del sefior Ismael Oli
va h., bajo el número 228, folios dei 
491 al 493 del Tomo 151 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
esta departamento. Los Inmuebles 
anteriores se rematarán para con 
su producto cancelar al Banco Na
cional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 
sefior Ismael Oliva h., adeuda a 
dicha Institución. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cabrán las dos terceras partes del 
avalúo. Sirviendo de fcase para el 
remate la suma de L 13.748.00, 
valor asignado por las partes en la 
escritura pública, autorizada en 
esta ciudad el 30 de junio de 1958, 
por el Notarlo Darío Humberto 
Montes.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
julio de 1961.

E. Quesada R., 
Srio.

Del 20 J. al 11 A. 61.

p ro p ie d a d  de J. Marcos Reyes: al 
Sur, dUc\aéla -satas dt I
Tomás Lozano; al Oriente, veinte 
viras una cuarta, la décima aveni
da; y al Oeste, veinte varas, propie
dad que fué parte de la descrlts. 
En este terreno hay como mejora» 
una cuartería, compuesta de quince 
cuartos de madera, cubierta cod 
tejas, un pasillo y una fosa séptica 
tiene servicios de agua potab e 
Dicho inmueble se encuentra ins
crito a favor de Haydeé González 
Silva y Tomasa Silva, bajo el nú
mero 341, folios 442 al 444 del Tome 
ftl, del Registro de la Propiedad flt 
este departamento, y se rematará, 
para con su produeto hicer cum
plido pago de cantidad de lempiras, 
que María Pascuala González Bor- 
jas, como representante de su me
nor hija, Haydeé González Silva y 
la sefiorlta Tomasa Silva, deben al 
sefior Benjamín Henrfquez. Se 
advierte que por tratarse de prime 
ra licitación, no ae admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partas del avalúo, sirviendo de 
base para dicho remate, el monto 
de la deuda, Intereses y castas del 
juicio, que sssienden a la cantidad 
de cinco mil catorce lempiras, con 
s >t e n ticlnco canta vos.—Tegucigal
pa, D. C , 18 de julio de 1961.

cha comunidad, con 4  
ceder a la explotación ^
los recursos naturales ^  
predio se encuentran, y 
# las normas bases qo« 
liadas en la misma 
efecto, cítese, ^

*
« « i

legal forma, 
corresponda, a 
Cristina Díaz

personalmente
por medio de 

los sefiores; 
v. de Vl

y *

E p a m in on d a s Q u e s a d a  R., 
Srio.

Del 24 J. al 15 A. 61.

Gral. Tiburcio Carias 
rietta Guilbert de Lintón y 
Douglas Guilbert y ai prt)c*7*J 
General <S« la Repüblfca, 
carácter de representante dd k  
tado; debiendo citarse, por 
de avisos que se PuWIcart» ¿ T  
prensa del pais, y por earfafa, *  
se fijarán en las Alcaldías M ?  
cipales de San Ignacio, 
Goaimaca, de este Departa*^? 
dorante quince días, a loa 
comuneros, con el objeto de 
comparezcan a la junta 
anteriormente, con los instrua* 
tos dominicales que acrediten a*
derechos.—Notifiques*._Crasb*
Henrfquez B.—E. Quesada H, ^  
cretario” . Tegucigalpa, Julio « fc 
1961.—Sello. — Epaminondas Q» 
sada R., Secretario.

E. QTJESADA K,
Secretario.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
záo, al público en general y para 
loa efectos legales, hace saber; que 
en la audiencia del día m&rteB vein
tidós de agosto próximo entrante, 
a las nueve de la mafiana y en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: Un terreno cu
yos límites y dimensiones son: Al 
Norte, catorce varas una cuarta,

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado 2" de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber, 
el auto que literalmente dice: 
"Juagado 2’  de Letras de lo Ci
vil, Tegucigalpa, cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Admítase el escrito que antecede, 
juntamente con los documentos 
acompañados, los que una vez 
razonados en autos, deberán ser 
devueltos al peticionario. Con
vócase a la Junta de Comune
ros del sitio de “ San José de 
Cedro»”  o ‘San José de Casta 
Rica”  o “ San José de Costa Rica", 
para el día viernes, veintiocho de 
los corrientes, a las nueve de la 
mañana, para que, bajo la presi
dencia del señor Juez 2* de Letras 
de lo Civil, de este departamento, 
se proceda al nombramiento de 
uno o más administradores de di-

Del 11 al 27 J. 61.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Olvll, 
al público en general y para los 
efeatoa de ley, haee saber: que en 
la audiencia sefi&lada para el día 
lunes oatorce de agosto próximo 
entrante, a las doa de la tarde y en 
el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta 
los siguientes Inmuebles: a) Dos 
lotea de terreno que se describen 
así: Lote número 58 A, cuyas di
mensiones y límites son: Al Norte, 
10 metros con lote número 28 de la 
totificaelón María; al Sur, 10 me
tros, ealle de por medio, lotifica- 
eión del Country Club; al Este, 25 
metros 65 oentímetros, lote número 
58 B; al Oeste, 2-5 metros 80 cen
tímetros, lote número 58 B, can 
una extenaión superficial de 368 
varas cuadradas, 96 centésimas de 
vara cuadrada; lote número 57 que 
mida y limita: al Norte, 10 metros, 
lotiñcaclón María; al Sur, 10 me
tros, lotificaclón del Country Club,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
■ n . í . i T M oíaos MON. METALICA

Coapn Venta O iafn Venta Compra Vento
Dólar ...... .........  1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

refio ......... . 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ____ __  1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

l

Dolares Lempira»

Libra Esterlina ............ _j_Ml 2.80 5.60
Franco Belga ________ 0.02 0.04
Fresco Francés .... .... ... ■n,„„„11,1„n.ir- Q.2041 0.4082
Franco Suizo ______ ... ........ 0.2310 0.4620
Marco Alemán ......... 0.2519 0.5038

0.2784 0.5568
0.1939 0.3878

Peseta ........... .............. ................ . 0.0168 0.0336
Peso Argentino ........... ........ . 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........... 0.08 0.16

0.001618 0.003236
Tegucigalpa, D. C-, 24 de julio de 1961.

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA,

El Infrascrito, Secretarlo dtl J » 
gado de Letras Seccional dsHt- 
caome, departamento de Valla, d 
público en general, hace saber: q« 
en ¡a solicitud de herencia testa
mentarla solicitada por Frase!* 
Mejía y Rafaela Domfogusi, * 
encuentra la providencia qoi di* 
“ Juzgado de Letras Secoloaal.-Sb 
caome, veinticinco de julio de wi 
novecientos sesenta y uno.—Adaí, 
ta.se U  solicitud de poseaMnti» 
tiva de herencia que antecede, pit 
sentada por Franoisco MejU j  
Rafaela Domínguez, por ser noto
ria la muerte real del seflor GaMv 
Quiroz; téngase por anunciado! k 
documentos en referencia, a efteü 
de que los peticionarios pueda 
acreditar el estado civil que lo fc 
derecho a la herencia y exhibir4 
testamento a que se refieren; 
se cesar al acurador de la hemA 
yacente de dicha mortual, so vlrtti 
de la aceptaoión expresada load# 
parecientes, y en consecueartié» 
rán obligados a dar notldaái» 
apertura de la sucesión por s40 
publicados en el periódioo oMAl 
en carteles que se fijarán en** 
de loa parajes más frscuentadfli•  
lugar, para que loe a e r e a d í  
demás interesados puedan 
su derecho. Oigase al sefior 
de este Juzgado; y con Isa 
des conferidas tiénese cobo  
sentante de los peticionar** 
Abogado César F . Mata**11*  
Artos. 1045 Cód. de P M *  
parte 2̂ , 1188y 1218 del Cod. O * "  
Notífiqueae.-G. Wllfredo Al<» 
do.—L. A. Almendarea—S***' 
rio” .—Nacaome, 25dejuliod*

L. A. ALMtan»***
Secretarlo.

Jefe 4*1 Departamento de Cambios
26 J. 61.

Talleres T¿l*c«ri»ficOS
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